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En la tarea de revisar la demanda de la referencia, encuentra el Despacho que la 
misma debe ser inadmitida, por las siguientes razones:  
  

1. Deberá aportarse el poder especial, otorgando este ya sea: i) conferido en 
la forma que indica el art. 5 de la Ley 2213 de 2022, esto es remitido desde 
la dirección de correo electrónico del poderdante y en el que conste la 
dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la 
inscrita en el Registro Nacional de Abogados o ii) uno emitido según los 
preceptos del art. 74 del Código General del Proceso. Téngase en cuenta 
que los documentos aportados al plenario como poderes, no permiten 
verificar el correo electrónico a través del cual habría sido enviado cada uno 
de ellos.  

2. No se allegó copia completa del reglamento de propiedad horizontal 
constituido para el CONJUNTO RESIDENCIAL demandado.  

3. No se aportó certificado de existencia y representación legal, actualizado con 
no más de un mes de expedición, de la copropiedad demandada, de acuerdo 
a lo dispuesto en el artículo 85 del C. G. del P. 

4. No se acreditó que el correo electrónico del apoderado coincide con el 
inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 
 

En consideración a lo anterior, esta Juzgadora RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la demandante un término de cinco (5) días hábiles para 
subsanarla, so pena de rechazo.  
 
TERCERO: ORDENAR A LA PARTE DEMANDANTE, INTEGRAR en un solo 
escrito, demanda y subsanación, so pena de tenerla por no subsanada y remitirle 
copia de la inadmisión a la demandada conforme a los establecido en el art. 6 inc. 
5 de la Ley 2213 de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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